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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Adjudicación Directa Electrónica Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional número 
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Coordinación de Abastecimiento y_ Equipamiento 
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Contrato número S3M0190 
CONTRATO ABIERTO DE. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, AGUA DE 
CONSUMO, PARA EL ÓRGAN.O DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA "DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, 
PARA EL EJERCICIO 2023 que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se 
denominará "EL INSTITUTO", representado e.n este acto por el DOCTOR ENRIQUE LEOBARDO UREÑA BOGARíN, en su 
carácter de Apoderado Legal y, por la otra la persona moral SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENÍNSULA, S.A. DE C.V. 
(Participante A) en participación conjunta con la persona física CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA (Participante 8), que 
en lo sucesivo se denominará a ambos de manera individual o de manera conjunta como "EL PROVEEDOR", siendo 
representados en este acto por la C. ESTHER ALVARADO CASTAÑEDA, en su carácter de Representante Legal Común y
Obligado.Solidario. De manera conjunta, "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR"; serán denominados "LAS PARTES", al tenor de 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLA R ACIONE S: 

1. "EL INSTITUTO", declara por conducto de su Apoderado Legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2: Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la 
consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro 
Social. 

1.3. Su Apoderado Legal, el Doctor Enrique Leobardo Ureña Bogarín, Titular del Órgano de Operación Aqministrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, establecido en la Fracción XXIII del Artículo 155, en relación con el Artículo 2, 
Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo 
al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 82,337, otorgado en fecha 28 de Junio de 2023 ante la fe del 
Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 13 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-10072023-181256 el 10 de Julio de 2023 y manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

1.4. El Lic. Roberto Adrián Tec Ake, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales de "EL INSTITUTO", 
.interviene como Área Administradora del presente contrato y es responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 84 
penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Aaquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como los 
numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia. de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.5. La M.P.A.S.S.P. Wendy Guadalupe Lora Aroche, Titular dé la Jefatura de Servicios Administrativos, interviene como Área 
Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 
fracción II del reglamento de la Le� de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.6. La Lic. Dulce Milagro Mercado Solls, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL 
INSTITUTO'\ interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.7. La Lic. Zuemy Aracelll Gutiérrez Raniírez, Responsable de Proyectos E3 y Encargada de la Oficina de Conservación, y el 
lng. Darío Josué Sandoval Poot, Responsable de Proyecto E3, de "EL INSTITUTO", intervienen como Área Técnica, 
responsables de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las proposiciones 
técnícas del Proveedor, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.8. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere del Servicio de Tratamiento de Aguas 
Residuales, Agua de Consumo, para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana 

1.9. 

Roo, para el Ejercicio 2023. · 

Para cubrir las erog�ciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprom�tidos, en la partida presúpuestal número 4206 2113, de conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ·del Sector Público y de acuerdo a el(los) 
Dictamen(es) de Disponibilidad Presupuesta! número(s) 0000125158-2023, de fecha 03 de Mayo de 2023, por un importe 
de $1'508,000;00. 
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El presupuesto disponible o dictaminado para Unidades Médicas y/o Administrativas en el presente contrato es solo para 
referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o recaleridarizar estos importes en cada Unidad Médica y/o Administrativa 
de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, lo anterior 
sin incrementar el importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa Electrónica 
Nacional número AA-50-GYR-OSOGYR00S-N-149-2023, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción 111, 26 Bis fracción 
11, 28 fracción 1, 42, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su 
Reglamento, las Políticas. Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y
demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 14 de Julio de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, emitió el Acta 
de Notificación de Resultados del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación 
de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Colonia Centro, C.P. nooo en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que: 

2.1. a) Servicios Ambientales de la Península, SA de C.V. es u.na persona moral constituida de confo!TTlidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 102 de fecha 04 de Febrero de 2021, 
protocolizada ante la fe de la Licenciada Melba Rosa Peniche Peniche, Titular de la Notaría.Pública número 40 de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil 
20210020036200XG de fecha 31 de Agosto de 2021. 

b) Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. Esther Alvarado Castañeda, quien acredita su
personalidad en términos de la Escritura Pública número 102 de fecha 04 de Febrero de 2021, protocolizada ante la fe de
la Licenciada Melba Rosa Peniche Peniche, Titular de la Notaría Pública número 40 de la Ciudad de Mérida, Yucatán,
y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas 
ni restringidas en forma alguna. 

c) De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la captación, tratamiento y suministro
de agua para uso distinto al doméstico realizado por particulares.

d) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número SAP-210204-K66.
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT con número 238-20226-10-1; y cuenta también con número de 
Proveedor ante "EL INSTITUTO": 0000155469.

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 41 número 558 D, Interior
2, Colonia Mérida Centro, Código Postal 97000, en la Ciudad de Mérlda, Yucatán. Teléfono: (999) 246 8605. Fax: (999)
287 6650. Correo Electrónico: labserviciosambientales.e@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o 
notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Articulo 35 Fracción 11 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO'' cualquier cambio de
domicilio

2.2 a) César Clemente Alvarado García, es una persona física con actividades empresariales dedicada a la prestación del 
servicio de análisis físico-químico, operación de plantas de agua, obra civil especializada; con capacidad legal para 
obligarse en los términos del presente contrato. Se identifica con credencial para votar emitida por el Instituto Nacional 
Electoral, con número de Folio 2676048849626. 

b) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes: AAGC-690530-TD3. Cuenta 
con Registro Patronal ante el IMSS: F7034969103. 

e} Señala como domicilio legal para todós los efectos de este a�o jurídico, el ubicado en Prolongación Norte 6 número 13
pñmer piso, Colonia .Abelardo L Rodríguez, Código Postal 94310, Orizaba, Veracruz. Teléfono: (272) 725 1016. Fax: 
(272) 728 7211. Correo Electrónico: alvarado_sadecv@yahoo.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o 
notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Articulo 35 Fracción 11
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SE TESTA EL REGISTRO 
PATRONAL Y/O 
REGISTRO INFONAVIT 
DE LA PERSONA MORAL, 
EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN 1 DE LA LEY 
FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
D.O.F. 09-MAYO-2016, 
TODA VEZ QUE DICHA 
INFORMACIÓN ES 
CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIAL Y SE 
RELACIONA 
DIRECTAMENTE CON EL 
EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN QUE 
COMO ORGANISMO 
FISCAL AUTÓNOMO 
LE CORRESPONDEN 
A ESTE SUJETO 
OBLIGADO, YA QUE 
SIN DICHO 
REFERENTE, O SIN 
LA VIGENCIA DEL 
MISMO, EL IMSS NO 
PODRÍA RECAUDAR, 
ADMINISTRAR Y, EN 
SU CASO, 
DETERMINAR Y 
LIQUIDAR, LAS 
CUOTAS 
CORRESPONDIENT
ES A LOS SEGUROS 
ESTABLECIDOS EN 
LAS LEYES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
APLICABLES.

SE TESTA FOLIO DE 
CREDENCIAL PARA VOTAR, 
REGISTRO PATRONAL, 
DOMICILIO, TELEFONO Y 
CORREO ELECTRÓNICO DE 
LA PERSONA FÍSICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 
DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
D.O.F. 09-MAYO-2016, POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A 
LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de 
domicilio 

2.3. Ambos proveedores, manifiestan en caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se 
encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se éncuentra al corriente en el pago de las cuotas 
obrero patronales a que haya lugar y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo 
disp_uesto en la Ley del Seguro Social, pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha 
Obligación. Así mismo, manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita 
se apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO". 

2.4. Ambos proveedores, manifiestan bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.5. Ambos proveedores, cuentan con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda 
Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, · de conformidad con e·I Artículo 32 D, del Código Fiscal de la 
Federación, de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior 
únicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) · 

2.6. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y positivas, 
emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y en caso de 
que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular 
subcontratado, conforme a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de 
junio de 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá 
presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos 
mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente 
en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio. de Administración Tributaria (SA T) y por el Instituto del. Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturáles contados a partir del día de su 
emisión. Las constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) estarán vigentes únicamente el día de 
su emisión hasta las 23:59 horas. 

2.7. Conforme a lo previsto en los Art!culos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 
su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano. Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en -su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

2.8. Ambos proveedores, manifiestan bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos 
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que 
asume en el presente contrato. 

2.9. Ambos proveedores, manifiestan bajo protesta de decir verdad, que por virtud del convenio de participación 
conjunta, acordaron que la C. Esther Alvarado Castañeda será la representante común y obligada solidaria y que el cobro 
de las facturas relativas a los servicios motivo del presente contrato, será facultad del Participante A, Servicios Ambientales de 
la Pen!nsula, S.A. de C.V. 

0f 

�ec?as las declaraciones anteñores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las .- !
s1gu1entes: 

CLÁU SUL A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.· "EL tNSmUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y_éste se obliga a prestar 
t } el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno).. 
'"'\ 
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Contrato número S3M0190 
SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- ."EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los 
servicios prestados, objeto del presente contrato, la cantidad mínima de $193,700.00 (Son: Ciento noventa y tres mil setecientos 

. pesos 00/100 M.N. más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), y hasta un monto máximo susceptible de ser ejercido por la 
cantidad de $479,700.00 (Son: Cuatrocientos setenta y nueve mil setecientos pesos 00/100 M.N.) más IV.A. de conformidad 
con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalid¡¡d de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo_. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", a los 20 días naturales posteriores a 
la entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de los siguientes documentos: 

Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados y/o el servicio 
prestado, número de proveedor, número de-contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, orden de servicio, 
Acta de entrega recepción de los servicios contratados debidamente firmada por el o los administradores del contrato, y la Opinión 
del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social vigente y "positiva" o "inscrito sin obligaciones· únicamente 
cuando "EL PROVEEDOR" está inscrito en el RFC pero no tiene obfigaciones fiscales y solo en caso de que el monto máximo del 
contrato exceda de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.); misma que deberá ser entregada en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS en Quintana Roo, ubicado en Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, col. 
Centro, C.P. 77000, Cheitumal, Quintana Roo, en el horario de atención de lunes a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas, Mismas 
que deberán de estar debidamente autorizadas y requisitadas por el director de la unidad o áreas adquirentes según lo indica el 
Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta 42062113.

� lN�ITlJTO MEXICANO DEL SEGU�� SOCIAL lW SEOIJBIOADV :SOLIDARll;)AO S,oct.t.L 1 
Cuenta PRE! 
42ll62113 -·eomntaclón de apoyo técnico [ CUenta.CONAC 

513;!S003 
COG33!101 1 

i 
��.!":r'oiiaciones destinadas a cubrir cl costo do los S<!rvJcto.sÍpJovonlenres c!e la 
·1:ontratad_ón que et Instituto lleve "a eabo COfl peis:onas fffsícas o morales
-espeda.Utad.as en.actividade!> de...apoyo tknico. f 

20,dias 
llpo de9!05a: 

. 
¡ Impuestos, cuando se trate de pc!S01)"5 fislcas; o, 

Diversos. c.lJB.(ldo se iAte de personas morillvs. 
Requerimlenra: j • E:dsien,;:ja de un contrato forma1i:nd,o. 

t 'Dacumento¡: que-deben presentarse en vemanma:
Rt,p[.esentaclOn ;mpresa d�r eomprobanle fi5c:al díglta! por

¡ 
nterneJ ,crol), que 

cumpla c;on los reqOlsJtas ,:,st�bleddos er, el articulo i!I-A ¡�• Có<l19<> Fisco! de 
la F-ec!erad6n. en la qOe$El 1nd1que; 

> nómero do proveedor. 1 .> nümoro de C:Ontr.u:o;y, : -
> número 9e [iar,� y denol"flinación social de la .:iítan�dora.

Opinión de cumplimierito de obllgaciones fiscales en materia de segurldaci 
socio! (IMSS), pcsruva y vigenta. \ 

F1rma de_a�dlin "!' la representación Impresa-c!el CFOI: Í • Per5ona admi•nistradora del contrato, 
Referénefas normutlvas: 1 

Ley de Ad.qulslcíonK. Arr�ndam·lentos y S<lrvldo• del s�r Público Y su 
Reglan,en!D. 

• Ley deJ lmpu�o SObre-ia-Renta. artrc:ulo 106, üJtimo P�°: ¡ , Ley del Impuesto al valor "'9.cegad0; <1!W,'lo 1° A. fracc;,on 11, rn,?so �¡. 
Reglamento d.c la Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 3, fracción � Inciso 
.. 1. ¡ . Regl•mento de fa Ley Federal de Presypuesto � Responsapllldlld Hacendana, 
an!cuío ¡;,;, f,=ci4n IIL 1 • • PolttJc:as_ bases y HneamJentos en rr,iiirterla de adqu�élo� arretld=-m•mtc, Y.servidos del IMSS.1090.POl-014. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Adjudicación Directa Electrónica 

Órgano.de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional número 
Jefatura de Servicios Administrativos AA-50•GYR-050GYR008-N-149-2023 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número S3M0190 

- El Administrador del contrato, al recibir del Proveedor o Contratista la documentación para autorización de pago revisará que se
adjunte la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" SAT e INFONA VIT, y que sea positiva o
''inscrito sin obligaciones" únicamente cuando el proveedor" está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales a la fecha
de su presentación.

En caso de que no se adjunte la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" o no esté vigente
o la opinión de "inscrito sin obligaciones" y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará al proveedor o contratista
que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede presentar aclaración o pagar sus créditos
fiscales, ante la subdelegación que le corresponda o en caso de que no esté vig.ente que deberá obtenerla nuevamente.

Cuando la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" SAT e INFONA VIT, presentada por el 
Proveedor o Contratista, sea positiva y vigente o "inscrito sin obligaciones•·a la fecha en que se presentó al Administrador del 
contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Area de Trámite de Erogaciones continuará el trámite de pago al 
proveedor o contratista respectivo.· 

El Area de trámite de Erogaciones al momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberán verificar que se 
incluya la ªOpinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" SA Te /NFONAV!T vigente y ''positiva" o 
"inscrito sin obligaciones". 

El Comprobante Fiscal Digital por internet deberá emitirse en la versión 4.0 considerando que en lo relativo al domicilio fiscal del 
receptor del _CFDI corresponderá únicamente al código postal del emisor y del receptor, así como indicar el Régimen Fiscal con 
Clave 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos y la clave de uso S01 Sin Efectos Fiscales. 

La versión 4.0 del CFDI debe cumplir con los requisitos son los siguientes: 

• RFC: IMS421231I45
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social
• Domicilio fiscal: Av. Paseo de la Reforma No. 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México.
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD
• Uso de CFDI: Clave S01 "sin efectos fiscales" 

Con independencia de lo referido en la normatividad respectiva, el proveedor queda obligado a entregar al Instituto junto con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, la opinión .de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
Seguridad Social e INFONAVIT y SAT (POSITIVA Y VIGENTE) de acuerdo a lo establecido en la presente Convocatoria. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en .el Artlculo 90 del 
Reglamento de la Ley, "EL INSTITUTO" dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que se deberán corregir. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar porque "EL INSTITUTO" efectúe el pago del seNicio prestado, a través del esquema electrónico 
intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, 
S.A. y Scotiabank lnverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 
Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de 08:00 a 13:00 horas, indicando: razón social, 
domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de 
cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de Proveedor asignado 
por "EL INSTITUTO".

En caso de que "EL PROVEEDOR" solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), "EL INSTITUTO" realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se 
llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEEDOR" deberá presentar original y copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a "EL INSTITUTO", con un 
mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra­
reobos cuyo importe se cede. además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso 

. de que "El PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Adjudicación Directa Electrónica Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional número 

Jefatura de Servicios Administrativos AA-50-GYR-OSOGYR00S-N-149-2023 Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
� 

Contrato número S3M0190 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL. PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso. · · 

CUARTA.- PAGO DE CONTRIBUCIONES.- "EL PROVEEDOR" cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en el 
Ley del Seguro Social. "EL INSmUTO" podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL INSTITUTO", a través del Departamento de Contabilidad y Erogaciones, por escrito y
previo al cobro de cualquier factura; que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 40 B, último párrafo, de la Ley del Seguro 
Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y
exigibles a favor de "EL INSTITUTO", le sean aplicados como descuento en los.recursos que le corresponda percibir con motivo 
del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 

Asimismo, "EL INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se 
apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

QUINTA.- CONDICIONES ADICIONALES.- "EL PROVEEDOR" se compromete a prestar los servicios contratados de acuerdo a 
las condiciones establecido en el Anexo 1 (Uno) del presente instrumento jurídico. 

"EL PROVEEDOR" se obliga: 

1. A iniciar la prestación del servicio, en coordinación con el Titular de la Unidad u Hospital y del Jefe de conservación, en su caso 
con la persona autorizada para tal fin, en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos.

2. A aceptar cualquier modificación que realice "EL INSTITUTO" por necesidades del servicio. 

3. A contar con Registro patronal ante el IMSS vigente y carta de no adeudo con una fecha de expedición no mayor a 60 días 
naturales a la fecha del inicio de la prestación del servicio.

4. A mantener afiliado al Seguro Social al 100% del personal operativo que preste el servicio en las Unidades del mismo durante
la prestación del servicio y vigencia del contrato; así como a entregar un reporte·bimestral, que contenga nombre, razón social o
denominación de "EL PROVEEDOR'', Registro(s) Patronal(es) dentro de la circunscripción territorial de que se trate. listas de
asistencia de su personal operativo asignado en las unidades del IMSS y Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de sus
trabajadores; por conducto de la Oficina de Conservación, o .en su caso en las Unidades Médicas con el personal autorizado 
para tal fin. Cabe señalar, que el incumplimiento de este punto, será motivo de rescisión del· contrato respectivo sin 
responsabifidad al¡:funa para "EL INSTITUTO".

5. A Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 
respectivos anexos. 

6. A asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con motivo de la
ejecución y cumplimiento del presente contrato.

7. A Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,
de·conformidad con el Artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

8. "EL PROVEEDOR" se obliga a resarcir cualquier daño ocasionado dentro de las instalaciones, a bienes propiedad del IMSS o
del personal que en el labora, por trabajadores de su empresa al realizar la prestación del servicio. 

Durante la ejecución del contrato, se llevarán a cabo supervisiones por los requirentes y administradores del contrato, para verificar 
que la prestación del servicio, se efectúe de acuerdo a todas y cada una de las especificaciones ofertadas y solicitadas por "EL 
INSTlTIJTO". 

Por su parte "EL INSTITUTO" se obliga: 

1. A otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos la 
prestación de los servicios objeto del contrato.

2. A realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

! 3. A extender a "EL PROVE.EDOR", por conducto del Administrador del Contrato, la co.nstancia de cumpflmiento de
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para

'\. � 
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

\ 
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Contrato número S3M0190 
SEXTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES>' convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 15 de Julio de 2023 
al 31 de Diciembre de 2023, con inicio de servicio a los 7 días naturales· del mes programado con un plazo de ejecución de 1 O 
días naturales. · 

SEPTIMA.• PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder, a favor 
de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato. de acuerdo con lo estipulado en 
la Cláusula _Tercera, del presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVÉEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o pe�uicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las 
obligaciones pactadas en este instrumentó jurídico, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente 
contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación aplicable en la materia. 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en 
la mate�ia. 

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o 
pe�uicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/o prestación del servicio viola 
derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera 'alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste 
lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad 
de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 

DÉCIMA PRIMERA.-GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL INSTITUTO", las garantlas que se enumeran a 
continuación: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días 
naturales contados a partir de la firma de este instrumento. una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y a favor del "Instituto Mexicano del Seguro Social", por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) 
sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a uEL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra como 
Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, 
ubicada en la carretera Cheturnal - Mérida, km. 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050 en la ciudad de Chetumal, Quintana 
Roo. 

La garantía de cumplimiento que entregue "EL PROVEEDOR", en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900 
(novecientas) Unidades de Medida y Actualización (LIMA), podrá otorgarse mediante fianza, cheque certificado o de caja, depósito 
de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero 
ante el IMSS, sin calcularse el IVA. 

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (novecientas) Unidades de Medida y Actualización (UMA), 
deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

En casos justificados las Áreas Requirente y Técnica podrán solicitar la sustitución de la garantía de cumplimiento expresando las
i razones fundadas y motivadas por las cuales se requiere la sustitución de la misma, posterior a la adjudicación y firma del contrato 

o pedido mediante alg�na de las siguientes opciones:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

� 

b) Dicho c�eque debera ser resguardado, a título de garantla, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento del IMSS en Quintana Roo. ubicada en la Carretera Chetunial - Mérida, km. 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal
TT050 ea� C;ooad de Chelwnal, Q,rataM Roo. 
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Contrato número S3M0190 

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INS,:ITUTO" constate el cumplimiento del 
contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato pcir parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el 
tercer día hábil posterior a aquél  en que "EL PROVEEDOR" de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del 
presente instrumento.

De confonnidad con el Artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. 

Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente 
prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 

• Mediante reporte de servicio del análisis de agua residuales y agua de consumo.
• La factura deberá indicar el texto de recibí bien y servicio por el personal que se designe en la unidad que reciba el servicio.

DÉCIMA SEGUNDA.-EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" 
llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los

ofertados.
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL PROVEEDOR" en el plazo pactado, el 

endoso o la nueva garantía, que ampare el pareen.taje establecido para garantizar el.cumplimiento del presente instrumento,
establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA.

d) Por cualquier otro incumplímiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.· PENAS CONVENCIONALES, DEDUCTIVAS Y PENAS CONTRACTUALES. 

PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad a lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" aplicará penas convencionales a "EL PROVEEDOR" cuando existan 
incumpllmientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 2.5% (Dos punto cinco por ciento) por 
cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio, o concept9 Incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta lin máximo de 4 días naturales, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional 
al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no 
deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar á "EL PROVEEDOR" las penas 
convencionales; así como vigilar el. registro o captura y ·validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico 
y comunicar los incumplimientos. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla 
a continuación: 

Pea = %d x nda x vspa. 

Dónde: 
Pea = Pena convencional aplicable. 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a 
"EL PROVEEDOR". Por tanto "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones 
señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba· cubrirle "EL INSTITUTO" durante el período en que 
incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios. 

Para autorizar el pago de los bienes a "EL PROVEEDOR" éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a 
su facturación conforme a lo dispuesto en ·e1 contrato. El admir)lstrador del contrato será el responsable de verificar que se 
cumpla esta obfigación, .dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la apílcación de las penas 
convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 
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La fecha DE La fecha LIMITE 
INICIO para para la prestación 
la prestación del servicio a entera 
del servicio satisfacción del 
será a los 7 Instituto será a los· 
días 10 días posteriores 
naturales del del INICIO de los 
mes servicios del mes 
pro ramada. programado 

La fecha DE La fecha DE La fec;:ha La echa E e aplicara un 
INICIO para INICIO para DE INICIO INICIO para porcentaje de un proceso 
la prestación la prestación para la la prestación retención del 10% del de recisión si 
del servicio del servicio prestación del será a los valor del servicio no se notificara 
será a los 8 será a los 9 del será a 11 días realizado a los 11 2 o más 
días días los 10 días naturales del días naturales meses con 
naturales del naturales del naturales mes contados a partir del aplicación de 
mes mes qel mes programado inicio de los servicios. deductiva. 
pro ramada programado programado 

Se aplicará la pena convencional por cada día de atraso debido a causas imputables a "EL PROVEEDOR" en el cumplimiento 
. de las fechas pactadas, conforme a los plazos señalados en el Anexo 1, equivalente al 2.5% (Dos punto cinco por ciento) diario, 
sobre el monto de lo incumplido. 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder de monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato; lo anterior de conformidad con el Art.ículo 53 de la LAASSP. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a 
"EL PROVEEDOR". 

DEDUCTIVAS.- En términos del Artículo 53 Bis de LAASSP y 97 de su Reglamento de la LAASSP, por motivo de 
incumplimientos parciales o deficientes en la prestación de los servicios se aplicarán deducciones al pago, conforme a lo 
siguiente: 

"EL INSTITUTO" aplicará una deductivá por cada dia de atraso en la prestación del servicio o en la entrega de los bienes 
requeridos, por el equivalente al. 10%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: 

• Cuando los servicios entregados de manera parcial o deficiente
• Cuando los servicios Solicitados en la orden de servicio no sean realizados o no entrega de descuentos ofertados 
• Cuando los servicios a la solicitud de corrección por defectos del servicio 
• Cuando no se entreguen las refa<:9iones necesarias para el servicio requerido 

Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que 
corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión. 

PENAS CONTRACTUALES.- "EL INSTITUTO" aplicará Penas contractuales del 10% del valor de los bienes entregados al 
i_nstituto, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. 

En ·este caso además se considera pago en exceso, obligándose el proveedor a reintegro de las cantidades más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago. 

"EL PROVEEDOR" autorizará a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas 
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 54 Bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que .medie resolución judicial alguna, cuando concurran 
razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente 
Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasioriaria algún daño o 
perjuicio a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento 
jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato en cualquier·momento, cuando. "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las ·obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y .SerÍlicios del Sector Público. "El INSTITUTO." podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la 
rescisión. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando 
"EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las causales siguientes: 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 {diez) días naturales posteriores a
la firma del mismo.

· · 

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del
contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento 
jurídico y sus. anexos. 

4. Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya entregado los bienes y/ó prestado el servicio con descripciones y
características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones pactadas en el presente
instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de "EL INSTITUTO". 

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el
patrimonio de "EL PROVEEDOR".

7. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a ".EL INSTITUTO".
la sanción impuesta a "EL PROVEEDOR", con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el 
procedimiento de adjudicación de que se trate, en contravención a lo dispuesto en los Artículos 9, de la Ley Federal de 
Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa "LAS PARTES"
convienen en someterse al siguiente procedimiento: 

a) Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVÉEDOR" ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se 
consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "EL PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto de 
que éste exponga .lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término 
de 5 (cinco) días hábiles, a partir d.e la notificación de la comunicación de referencia. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer. 

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser' debidamente fundada, motivada 
y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del 
plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización 
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 

En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el 
que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del servicio prestado por 
"EL PROVEEDOR" hasta el momento en. que se determine la rescisión administrativa. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PROVEEDOR" cumple con las condiciones de la 
prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" 
por escrito, de que continúa vigente· la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el •contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha 
✓. 1 rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, �"EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

j ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no darse por rescindido el contrato, ·"EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL PROVEEDOR" un nuevo 
plazo. para el cumplimiento de aquellas obligaciones que s.e hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que 
"EL PROVEEDOR" subsane el incumplimiento que hubiere motiyado el Inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se 
llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del 
Articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

� 
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DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Articulo 52 y 91 de su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá celebrar por escrito convenio 
modificatorio, al presente contrato dentro de· la vigencia del mismo. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
presentar, en su caso, la modiñcación de la garantía, en términos del Artículo 103, fracción 11, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉ.CIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de 
conformidad por "LAS PARTES" y forman parte integrante del presente contrato: 

Anexo 1 (Uno) "Propuesta Económicá, Partidas Adjudicadas y Precios Unitarios sin considerar el LV.A., Características 
Técnicas, Alcances, Especifie:aciones y Qalendario" 
Anexo 2 (Dps) "Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato'' 
Anexo 3 (Tres) "Escrito de Designación de Administrador de Contrato" 
Anexo 4 (Cuatro) "Convenio de Participación Conjunta" 

VIGÉSrMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para ei cumplimiento del 
presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a las Bases, Convocatoria o Invitación del procedimiento 
del que se deriva, así como a !o establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, el Cód.lgo Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia, 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- Será responsabilidad del servidor público indicado en el 
apartado de Declaraciones de "EL INSTITUTO" en su calidad de Administrador de este instrumento jurídico, administrar y 
verificar el cumpllmiento dei presente contrato; de conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del 
Artículo 84 del Reglamento de· la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Seryicios del Sector Público, asi como será el 
responsables de la recepción de los bienes y servicios, establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y 
verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio, el nivel de inspección o 
supervisión en la aceptación del servicio. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendra carácter 
de ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO la persona que lo sustituya en el cargo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente 
Contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante el Órgano Jnterrio de Control en "EL INSTITUTO" solicitud de con•ciliación 
por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Articulo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" acuerdan que 
la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
cónfidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a· terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "El PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialldad .descritas en �I presente contrato. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información d'el 
presente Contrato. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.- "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL 
INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una demanda laboral por
parte de trabaíadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO",
"EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo y resolución de controversias, "LAS PARTES" se someterán
a los procedimieritos establecidos en el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la
íurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en
virtud de que se ajusta a la expresión de su l ibre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error,
mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, en cuatro tantos originales, en la Ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, el día 25 de Julio de 2023. 
' "EL INS TO'' : "EL PROVEEDOR" 

INSTITUTO MEXICAN DEL SEGU O SOCIAL SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENÍNSULA, S.A. DE
C.V. en participación conjunta con CÉSAR CLEMENTE 

ALVARADO GARCÍA 

W' Dr. Enrique Leoba o Ureña Bogarín�
/ C. Esther Alvarado Castañeda

___ -"\ ilul��o:,:=;�J; � ,:;,:iciJ��:�':'.� ___________ Represeot.mte Legal eomo, y ObHgada_ Solida,ia _____ _ 

Por el Área Administradora
'En términos de la Declaración 1.4 del presente contrato· 

ecAké 
clón _y Servicios Generales _____________________ · ____ 
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Anexo 1 (Uno) 
Propuesta Económica, Partidas Adjudicadas y Precios Unitarios sin considerar el I.V.A., Características Técnicas, 

Alcances, Especificaciones y Calendario 

Preci s U itario sin consid rar el IVA 
�- -,®n �¡¡¡¡¡¡ 
1.-AGUASRESIOUALES I Servicio 

l'f--=-·.c-,,.�n,� ��"'-·•�;,'-t.���:,-<r,•· ,., ,;r_....,.O{«,;eg[O���� .... ,,.�e,··. - -!la-ti.1.-� .. ;',:"-'º ,:_·r, 
1,:¡;-�;il-1��� º·""'' ~ :t �jfjSlJIESlnl _ _. ,:.-,,....,,..,i,1!"-� .,�.:•.,F,'til ',!J;.:!".'.?0�0).WE::G�NSOM011=..: .·, •. ,� -,;J '= ;,.. �-!'

Seriício de anállsls fls�u imico de aguas residuales en Servicio de anáíisis fislco-qulmico al agua de consumo en apego a la Norma Oficial 
apego a la Nonna Oficial Mexicaoa NOM-029-ECOU1993, Mexicana NOM-127-SSA111994. Incluye las pruebas en laboratorio autorizado. loma de 
incluye las pruebas en laboratorio a1Jlorilado, asl corno-la toma · mueslra en campo, lrasporie, manejo an;!ltsis de la muestra, resultados considerando los 
de muestra en campo, transporte, manejo análisis de la parámelros de cloro residual, conifO/ll\e fecales y c61et:a, el seivldo incluye la elaooración 
muestra y sus resultados, en cuanto a los parametros de del reporte por escrito• comparando los parámelros obtenldos y los que mwca la Norma 
Coniforme fecales. PH. grasas y aceites, sófidos suspendidos Oficial Mexicana en donde se lndlque que sea ¡¡pla para consumo humano, así como las 
totales, D.B.O. nilrógeno total y f6storo tola!. el servicio incluye medidas necesarios para corregir los parámelros fuera de rango 
la elaborací6n del reporte escrito donde los resultados sean • Realizar el monitoreo -del cloro residual de forma semanal en la cislema y las áreas 

· comparados con las Normas Oficiales Mexlcanas que marca la criticas y á!eas más áistantes a la cisterna. Se vlgllara que sus niveles se mantengan 
Ccmisión Nacioo?J del AQua y la Ley General del Equilihño en los limite:; permisibles (02 a 1.5 p¡1mJL1,2,3) 
Ecológico y la Proleeci6n al Amb(enle. asl como las medidas • Realizar estudios mlcrobiológ,cos semanales del �ua de la cisterna para evitar el 
necesalias para corregir los par.lmetros fuera de rango, contenido de E, Coli, colilcrmes fecales, omanismos lenrotoleranles v Vibrio cholara. 

HGZ3 4 31 
HGZ18 4 31 
HGZ1 4 31 
UMF8 3 o 

HGSZ2 4 31 
HGR 17 4 31 
HGOP7 4 31 
UMF11 4 31 
UMF6 3 6 
UMF16 4 31 
UMF14 3 8 
UMF13 4 8 
UMF 15 4 8 
UMF4 1 8 
UMF5 3 6 
css 3 6 
Guarderla 001 4 8 
SEDE 3 o 

TOTAL 63 306 

"EL PROVEEDOR" deberá ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en el presente requerimiento. 

PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA:

• Programa calendarizado del servicio dé tratamiento de aguas residuales y agua de consumo: con inicio de servicio al día siguiente de haberse emitido el fallo. 
• La vigencia del contrato será a partir del día siguiente de emisión del fallo al 31 de diciembre del 2023. 

HGZ3 
HGZ18 4 

240201 142902 HGZ1 4 Bimestral 1 
240201 200201 UMF8 3 Trimestral 
240401 142902 HGSZ2 4 Bimestral 
240501 142902 HGR17 4 Bimestral 

241601 142902 241601 142902 HGP7 4 Bimestral 
242421 142902 242421142902 UMF11 4 Bimestral 

242422 142902 242422142902 UMF6 3 Trimestral 
242423 142902 242423 142902 UMF16 4 Bimestral 
242424 .142902 242424 142902 UMF14 3 Trimestral 
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2424 902 242427 142902 UMF4 Trimestral 
2424 2902 242428 142902 UMF5 3 Trimestral 
2453 2902 245301 142902 css 3 Trimestral 
2463 2902 246301 142902 GUARDERIA 001 4 Bimestral 1 ·1 
249001 142902 249001 142902 SEDE 3 Trimestral 1 

023-. 

lll� 
5 

Mensual 4 4 4 5 
Mensual 4 4 4 5 

240401 142902 HGSZ2 Mensual 4 4 4 4 5 
240501 142902 HGR 17 Mensual 4 4 4 4 5 
241601 142902 241601142902 HGP 7 31 Mensual 4 4 5 4 4 5 
242421 142902 242421 142902 UMF11 31 Mensual 4 4 5 4 4 5 

2 
242422 142902 242422 142902 UMF6 6 Trimestral 2 2 2 
242423 142902 242423 142902 UMF16 31 Mensual 4 4 5 4 4 5 
242424 142902 242424 142902 UMF 14 8 Bimestral 2 2 2 2 
242425 142902 242425 142902 UMF13 8 Bimestral 2 2 2 2 
242426 142902 242426 142902 UMF15 8 Bimestral 2 2 2 2 
242427 142902 242427 142902 UMF 4 8 Bimestral 2 2 2 2 
242428 142902 242428 142902 UMF5 6 Trimestral 2 2 2 
245301 142902 245301 142902 css 6 Trimestral 2 2 2 
246301 142902 246301 142902 Guardería 001 8 Bimestral 2 2 2 

Ubicación de las Unidades Médi,·as Oficinas Administrativas y Jefes Responsables del Área de Conservación 
• mi_i,tr::v:.� •' ,,;·· 'Uefe�Goii�6í!'l..:

""' 

. .,, ,w;Uiu1!ail.&; ,;���;:�.�,.. , -1IT:"-�tilñ'""'"���·� ·:. 1f,i,;:l-:',' 1·v��no
0

··, -::Qcaií¡lad . 

JCU No. 1 Arq. Jase Luis Chi Lozano HGZ/MF 1 
Av. AdoWo Lopez Mateas sin esq. Av. NápolwCol. Italia, C.P. 77035, Mpio. 983 8321821 Chetumal 

Othón P. Blanco, Chetumal. Q. Roo. 
SEDE Av. Chapultepec #2 Oriente, Col. Centro, C.P. 7000, Chelumal, QR. 983 8324888 Chetumal 
c.s.s. Av. Chaoulteoec #2 Oriente. Col. Centro. C.P. 7000. Chelumal, QR. 983 8324888 Chetumal 

JCU No. 2 C. Jesús Joaquin Gamboa Fajardo UMF5 Km. 4.5, Carr. lnoenio San Rafael de Pucté, Javier Roio Gómez, QR. 983 8324888 Pucté 
UMF6 Calle 61 sin, Felipe Carrillo Puerto, QR. 983 8324888 Felipe C. Puerto 
UMF8 Calle Miouel Hidalgo con 5 de Mayo, Poblado Xcalak, QR. 983 8324888 Xcalak 

JCU No. 3 lno. Joel Amisadai Or(ega,lnterián HGZ3 Av. Coba x Tulum sin Col. Centro, C.P. 77500, Cancün, QR. 998 8841120 Cancún 
JCU No. 4 TSU. Jhair Demetrio Martlnez Savaao HGSZMF2 11 Av. por Av. Pedro Joaquín Codwell num. 600, Cozumel, QR. 987 8720042 Cozumel 

UMF16 Av. Nichupté esq. Luciérnaga, Sm. 51, Mz. 2, Lt. 1, Benito Juárez. Cancún, QR. 998 848 3036 Cancün 
JCU No. 5 lng. Raúl Peniche Avila 

UMF11 
Calle 4 Norte entre 30 y 35 Col. Centro, C.P. TT710, Playa del Carmen, 998 848 3036 Playa del Carmen 

Solidaridad, QR. 
JCU No. 6 TSU. Eduardo José Canula Arana HGP 7 Av. Locez Portillo Eso. Kabah. Cahcún, B. Juárez, QR. 998 888 7214 Cancún 

JCU No. 7 lng. Ricardo Esteban Baeza Coral 
UMF14 Calle 113x 22. Ll 1. Mz. 97: Reg. 94, C.P. 77517, Benito Juárez, Cancún. QR. 998 888 8247 Cancún 
UMF4 Calle Cartos Lazo# 44, Col. Centro, Isla Muieres. Q. Roo 998 888 8247 . Isla Muieres 

JCU No. 8. lng. Yomel Navarro Flores HGR 17 
Av. Politecnico entre Tepich y Kinik, Sm. 509, Mz. 1, Lt. 1, Benito Juárez, 998 267 8694 Cancún 

Cancún, Q. Roo. C.P. TT533 
UMF13 Prol..Tulum esq. Pta. Juárez sin, Mz. 7, Ll 1, Reg. 89, CP. TT522, Cancún, QR 998 888 3923 Cancún 

JCU No. 9 Lic. Silverio Malina Reyes Guardería 001 Av. Yaxchilán x Cobá, Sm. 52, Col. Centro, C.P. n500, Cancún, QR. 998 888 3923 Cancún 
UMF 15 Av. Yaxchilán x Cobá. Sm. 52, Col. Centro, C.P. nsoo. Cancún. QR. 998 888 3923 Cancún 

JCU No. 10 lng. Daniel Olguin Aquino HGZ18 Sm.75, Mz. 9, Ll 01, Ron. 30 Cor. Eiido Norte, C.P. m11, Playa del Carmen, QR. 984 8773328 Playa del Carmen 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Adjudicación Directa Electrónica Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada _Estatal Quintana Roo Nacional número 

Jefatura de Servicios Administrativos AA·SO.GYR--050GYR008°N-149-2023 
Coordinación de Abastecimiento_y Equipamiento 

� .....

Contrato número S3M0190 

Anexo 2 (Dos) 
"Fonnato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 

MODao DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA G[\RANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA� SERVICIOS REtACIO�OS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

(Afianzadora o Aseguradora} 
Denominación social: . en lo sucesivo (la· Afianzadora" o la· Aseguradora'} 
Domicilio: ____ �--
Autorización del Gobierno Federal para operar: ___ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo 'la Beneficiaria'. 
Domicilio: ______________ �-
El medio eleclrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a 'la Contratante' y a "la Beneficiaria': ___ . 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta. el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social:---------� 
RFC: 
Domicilio: ----------� (El mismo que aparezca en el contrato principal} 
Datos de la póliza: 
Número: ________ _, (Número asignado por la "Afianzadora' o la 'Aseguradora'} 
Monto Afianzado: . (Con le_tra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado}. 
Moneda: __ _ 
Fecha de expedición: ____ � 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los lérminos de la Cláusula PRIMERA de la presente p�iza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaclones: _ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo. estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente lexto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en· la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación pñncipal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por ·ta Contratante": ______ , 
Objeto: 

· · 

Monto del Contrato: {Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: ______________ � 
Fecha de suscripcic¡n: __________ _ 
Tipo: {Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o �rvicios relacionados con la misma}. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: {Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato} 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el_ fiado, el fiador .Y cualesquier otro obligado, asi como "la Beneficiaria', se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales de _______ (precisar el lugar), renuncia!ldo al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por.cualquier otra causa. 
La prasente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulas 48, fracción II y último párrafo, y articulo 49, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. · · 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispueslo por los artículos 48, fracción II y 49, fracción 11, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y articulo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fiaÍlza en el portal de inlsrne� dirección electrónica www.amiq.orci:mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARA LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento_ de las obligaciones estipuladas en el "Contrato' a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en· la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA.· MONTO AFIANZADO. . · 

. . 

(La'Afianzadora' o !a'Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiarta, hasta e! monto de empóllza;que es {con numero y letra sin incllJlr el Impuesto al Valor 

si: 
Agregado) que rep¡esenta el_% {señalar el porcenlaje con lelra) del valor del "Conlrato". 
(La "Afianzadora" o la 'Aseguradora') reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificalorios de ampliación de! moot.o del "Contrato' ind1cado en la carátula de esta póliza. siempre y cuando no se rebase el_% de dicho monto. Previa noUficación qel fiado · 
y cu�pfimiento �� los requisitos le!)ales. Qa "A,'ianza110:3• o la "Aseguradora') emitira el documento modificalcrio conespcndlente o endoso para el solo efecto de hacer con51ar la 
referida ampfiac!Cll, sin que se entienda que la obllgaoon sea novada 
En e! supuesto de que el po1centaje de aumento al 'Contra',o" en monto fuera superior a los líldlcados, (la 'Afianzadora· o la 'Aseguradora') se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la difereOcia enlre ambos montos sin embargo, previa soficilud del fiado, (la.'A1íanzadora' o la "Aseguradora') podragarantiz.r dicha diferencia y 

� 

emttlrá el documento modificatorio correspondiente. ·' 
(La "Afianzad(Jll' o la 'Aseguradora") acepta e,q,rasamente que en caso de requerimiento. se comp1omete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Coolralo se 

�

· 
haya estipulado que la obllgaclón garaniizada es indivisib[e; de estipularse que es árvisible, Oa 'AfianzooO!a" o la' Aseguradora") pagatfl de forma propotcional el mo11to de la o las 
ob[igaciones Incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
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(La· Afianzadora• o la "Aseguradora"). se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
CUARTA.· VIGENCIA. 
la fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimientc> a la o las.obligaciones que garantice en los términos del 'Contrato· y continuará vigente en caso de que "la 
Con1Jalante• otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato·. en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta fomna la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumprir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA.· PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el frado dará aviso a (la • Afianzadora• o la "Aseguradora'), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La 'Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante· para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
articulo 179 de la Ley de lnsfituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato', cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Con!ratante· deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (ta 'Afianzadora' o la "Aseguradora') otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la 'Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por 'la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales. no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones ortginalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su cc11unto. solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA.· SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en mateña de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 'la Contratante' deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora• o la 'Aseguradora') otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la 'Afianzadora· o la "Aseguradora') dichos documentos expedidos por 'la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos. entendiendo que los endosos que emita (la 'Afianzadora" o la' Aseguradora') por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA.· SUBJUDICIDAD. 
(la "Afianzadora' o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los ténminos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso. la indemnización por rrora 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento 
ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la susjÍe(ISlón de su ejecución, ante dichas instancias. 
(la •Afi811zadora' o la "Aseg¡Jradora') deberá comunicar a 'la Beneficiaria• de la garantía, el olorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que asl lo acrediten, a fin de que se encue¡ilre en la posil)ilida:l de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAAANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTIAs. 
El coalianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las ol)ffgaciones asumidas por (la "Afianzadora' o la "Aseguradora') por lo que subsistirá su 
responsabiridad exclusivamente en la medida y conárciones en que la asumió en la presente póliza de fiariza y en sus documentos modif;cetorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(la "Afuwadora' o la 'Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando 'la Contratante' le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora' o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saidos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 

pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las ollíigaclones estipuladas en el ·conlrato", "la Contratante· haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la cafidad de los 
servicios prestados por el fiado, respeclo del "Contrato' especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA.· CANCELACIÓN DE LA FIAIUA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La 'Afianzadora' o la 'Aseguradora') quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante· le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito. y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora' o la 'Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o pcr el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondienle. 
DÉCIMA. • PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora· o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de ta Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaia' podrá presentar la reclamación a que se refiere el articulo 279, de Ley de lnslituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. • DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Adjudicación Directa Electrónica Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Nacional número 
Jefatura de Servicios Administrativos AA-50-GYR�50GYR008•N•149-2023 

Coord.inación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número S3M0190 
Anexo 3 (Tres) 

Escrito de Designación de Administrador de Contrato 

GOBIERNO DE 
OROANO DE OPERACIÓNADMINSJTAATNA DESCONCENTAAOA 

,,. ; 
• ESTATAL EN QUINTANA ROO 

. JEFATURA OS SEJMOOS ,<\D•UNISTRATIVOS 

MEXICO IMSS_ 
DEPARTAMENTO DE CONSER\/AClO�d=r=::�������� 

Of N° JSA 24900ll00100/DCSG/CONS/00673/W23 
Chetumal Q. Roo, a 22 de mayo de 2023 

Lic. Dulce Milagro Mercado Solfs 
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

De conformidad en el numeral 4.17 las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones. Arrendamientos y .de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. le 
informo que el Lic. Roberto Adrián Tec Aké, Encargado del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales será el servidor público que fungirá como Administrador del contrato que se 
derive del procedimiento de contratación del SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES Y AGUA DE CONSUMO, EJERCICIO 2023. 

· .• �. ·\··'.·(s'·e •l;�ce.JJ.��Re:5P?l'\R�l!da_i;l.'.J' 
· · · · A)áimimst:raaor'del 'tont"9tl?l 

Responsable de .supervisar que se cumplan en tiempo y forma los 
compromisos contenidos en el(los) contrato(s) y dar seguimiento al 
correcto, oportuno_ y puntual cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los proveedores de bienes o prestadores de servicios, en 
los contratos o pedidos formalizados, así como, de las acciones a 
emprender por el incumplimiento de éstos. 

Aten amente 
"Seguri ad y Solidaridad Social" 

Jvtt . y uadalupe Lora Aroche 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

C.c.p. Expediente Requerimlmtos 2022 
C.c.p. MINUTARIOJSA 

Elaboró: Jng. Daño Josué Sandoval Poot 
Responsable de Proyectos: O 

,..,,. :1-IA"l.'L"TE"E.: �-2 OlllE:••E. co:.. c;¡¡,rrso C P. 'TJCOC Oll"1JW-.t. (l. '1QO 2023 

Friiiicisco 
Vlll-A 

TcLc.reltl'i22�EllCl.tlS8 ,�.v..v.irnss.aOb.11\'< 

�-<�,•��� :·.•�,;t•,,{�.i��••�.:X- .-,:,::•t.:,�fUl��::(�C•�\�\•"' ""';¿ 1�'�°E.":", \ \::•�x,_:�;� .. \�j';:.m�
:-

.,,:$.\tt.!�l.,\i�:�.•;.•:\�\ 
���":h,"!!�·t,11r.-:'=::--... ��:j1.-:;�r����'-'�-;"�x,.�·,r}f.;[t�:-�-::•s:..�:�¡-�-:;,,���������<=��!:' 
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INSTITUTO MEXICÁNO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número S3M0190 

Anexo 4 (Cuatro) 
Convenio de Participación Conjunta 

Adjudicación Directa Electrónica 
Nacional número 

AA-50-GYR-050GYR008-N-149-2023 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE SERVICIOS 
AMBIENTALES DE LA PENJNSULA S.A DE C.V. , REPRESE),JTADA POR ESTHER 
ALVARADO CASTAÑEDA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIEN EN LO. 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE A", Y POR OTRA CESAR CI,EMgNTE 
ALVARADO GARCIA POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO , EN SU CARÁCTER DE 

PERSONA FISICA , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PARTICIPANTE 
B", Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE lNTERVIENEN SE DENOMINARÁN "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIElil'TESTIECLARAOONES Y CLÁUSULAS: 

�) "EL PARTICIPANTE A", DECLARA QUE: 

1.1.1 ÉS UNA SOCIEDAD LEGALMENTE · CONSTITUIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN 
EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO fil, DE 
FECHA 4 DE FEBRERO DEL:. 2021, OTORGADA ANTE .LA FE DEL LIC. 
LIC. MELBA ROSA PENICHE PENICHE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
40, DEL MERIDA YUCATAN, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE MERIDA. YUCATAN, EN EL 
FOLIO MERCANTIL 20210020036200XG DE FECHA 31 DE AGOSTO ca

�-

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD NO (SI/NO) HA TENIDO 
REFORMAS Y MODIFICACIONES. 

Nota: En SJJ C8so_ se deberán mlacionar las escrituras en aue consten las 

reformas o modfficaciones de la sociedad. 

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
CESAR URIEL ALVARADÓ CASTAÑEDA Y ESTHER ALVARADO 

CASTANEDA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
AACC-950517-ILA Y AACE961205UY5RESPECTIVAMENTE. 

1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO 
FEDERAL . DE CONTRIBUYENTES NÚMERO SAP210204K66 Y 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL NÚMERO 23820226-10-1. 

1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, 
CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR El 
PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO 
DEL TESTIMONIO DE LA ESC�ITURA PÚBLICA NÚMERO fil, DE 
FECHA 04 FEBRERO DEL 2021 , OTORGADA ANTE LA FE DE LA 
LIC. LIC. MELSA ROSA PENICHE PENICHE NOTARIO {CORREDOR/ 
PÚBLICO NÚMERO �. DE MERIDA YUCATAN, E INSCRITA EN EL 
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
MERIDA YUCATAN, EN EL FOLIO MERCANTIL 20210020036200XG DE 
FECHA 31, DE AGOSTO DEL 2021. 

MANIFEST.AÑDO "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN ·sIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O 
MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE 
SUSCRIBE El PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

EL DOMICILIO' DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN 
CALLE 41NUMER05580·1NTERIOR 2_.COLONIA MERIOA CENTRO, 

· MERIDAYUCATAN. 

1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: OPERACION 
Y MANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL: POR· LO QUE CUENTA CON LOS . RECURSOS 
FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 

· OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS. Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN El PRESENTE CONVENIO. 

1.1.5 SElilALACOMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE 
DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBlCADO EN: CALLE 41 
NUMERO. 558 O INTERIOR 2; COLONIA MERIDA CENTRO, MERIDA 
YUCATAN 

2.1 "EL PARTICIPANTE B", DECLARA QUE: 

2.1.1 · ES UNA PERSONA FISICA SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE 
NACIMIENTO No. 163 LIBRO 01 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 1979 DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE TEQUILA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

SU NOMBRE .ES: 

CESAR CLEMENTE ALVARADO GARCIA CON REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. AAGC-6905 30-TD3. 

2,1:2 • TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS 'OFICIALES: REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO AAGC-690S30-TD3 Y 
REGISTRO PATRONAL ANTE El INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL NÚMERO F703496910 3. 

2.1.3 ES ·UNA PERSONA FISICA SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE 
NACIMIENTO No. 163 LIBRO 01 DE FECHA 31 DE DICfEMBRE DEL 
AÑO 1979 DEL REGISTRO CIVIL DE lA CIUDAD DE TEQUILA DEL 
ESTADO DE VERACRÜZ. MANIFESTANDO ."SAJO PROTESTA DE 
D�CIR VERDAD" QUE DICHAS FACUL TAOES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A 
LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
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EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN 
CALLE PROLONGACION DE NORTE 6 No. 13 PRIMER PISO. COL. 
ABELARDO L RODRIGUEZ CP 94310. ORIZABA. VERACRUZ. 

· 2.1.4. SU OBJETO SOCIAL,-ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ANALISIS
FISJCOQUIMICO Y MICROBIOLOGICO DE AGUA RESIDUAL, 
POTABLE Y DE CONSUMO CON LABORATORIO ACREDITADO EMA, 
CNA Y COFEPRIS Y ASESOR DE OPERACION DE PLANTAS DE 
TRAMIENTO DE AGUA; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 
OBLIGARSE, EN LÓS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

2.1.5 'SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS 
QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO; E[ UBICADO EN: CALLE 
PROLONGACION DE NORTE 6 No. 13 PRIMER PISO, COL. 
ABELARDO L. RODRIGUEZ CP 94310. ORIZABA. VERACRUZ. 

'(MENCIONAR. É IDENTIFICAR A CUANTOS INTEGRANTES
CONFORMAN . LA · PARTICIPACIÓN' CONJUNTA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES!, 
SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENINSULA S.A. DE C.V. Y CESAR 
CLEMENTE ALV ARADO GARCIA {PERSONA F!SICAI 
2 PARTICIPANTES 

3.1 "LAS PARTES�' DECLARAN QUE: 

3.1.1 .. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LAS BASES DE LA CONVOCATORIA ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR008,N-149-2023 

3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE 
CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA. CUMPLIENDO CON LO ESTABLEClDO EN LAS BASES DE LA 
llCITACION PUBLICA NACIONAL Y CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

· PRIMERA.• · OBJETO.- "PARTICIPACIÓN CONJUNTA". 

"LAS PARTES" GONVIENEN, EN.CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, 
LEGALES, •ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y .ECONÓMICA EN ADJUDICACIÓN 
DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO: AA-50-GYR-050GYR003-N-149-2023 Y EN 
CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR El 
SERVICIO OBJETÓ DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
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PARTICIPANTE "A": {OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO A PLANTAS 
DE TRATAMIENTO óE AGUA RESIDUAL}. 
PARTICIPA� "B": f/JNAUSIS FISJCOQUIMICOS Y 
MICROBIOLOGICOS DE AGUA RESIDUAL POTABLE Y DE 
CONSUMO POR LABORATORIO ACREDITADO AWTE CNA. EMA, 
COFEPRJS Y PR0PORCIONAR EL · PERSONAL DEBIDAMENTE 
CAPACITADO . CONTANDO· CON DC3 (DOCUMENTO DE 
CAPACITACIOM/. 

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA . PARA · LA PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES DEBERA DESCRJBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA 
A ENTREGAR). 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN y OBLIGADO SOLIDARIO. 

''LAS PARTES "ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO 
REPRESENTANTE COMÚN A ESTHER ALVARADO CASTAÑEDA, A 
TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGAl)IDOLE PODER 
AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER·TODO LO RELACIONADO 
CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICfTACION PUBLICA NACIONAL, ASÍ COMO 
PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES . .' 

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA 
CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL P.RESENTE CONVENIO, CON RB.ACIÓN AL CONTRATO 
QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FLRMEN CON El INSTITUTO MEXlCANO 
08.. SEGURO SOCIAi.: (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA El.ECTRÓNlCA.NACIONAL NÚMERO: AA-60-GYR,OSOGYR008--N•14S-2023 

ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR 
LAS PROPOSICIONES QUE SE-PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS 
-OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE"LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL
CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE "EL PARTICIPANTE 
SERVICIOS AMBIENTALES DE_ LA PENÍNSULA SA DE C.V. 
REPRESENTADA POR ESTHER ALVARADO CASTAI\IEDA ESTARA
FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS 
AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO 
-QUE SE. DERIVE DE · ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 
. NÚMERO: M,50-GYR-OSOGYR008-N-14S-2023 

CUARTA.· VIGENCIA. 

ªLAS PARTES ªCONVIENEN, EN QUE LA VÍGENCIA DÉL PRESENTE 
CONVENIO SERÁ EL DEL PERIODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE 
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EL PROCEDIMIENTO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 
NÚMERO: AA-50-GYR-OSOGYR008-N•149-2023 

QUINTA.-

INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL 
CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE 
PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 

OBLIGACIONES. 

"LAS PARTES" CONVIEN.EN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIE.BRA O EN 
SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE 
SUBSJSTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A 
QUE HUBIERE LUGAR. 

"LAS PARTES" ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE 
NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADOS DEL CONTRA TO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMmoo EN 
LA ADJUDICACIÓN' DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO: AA-50.GYR· 
OSOGYROOS-N-149-2023 

EN QUE PARTICIPAN Y, Q!JE EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE 
Da CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

t:.EIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR "LAS PARTES" y 
ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO 
QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO 
RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, El DIA ...'.!.!_ DE JULIO DE 202.3 

"8- PARTICIPANTE A" 
SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENiNSULA 

S.A.DE C.V. 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

ESTHER ALVARADO CASTAÑEDA 
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· CESAR CLEMENTE ALVARADO

� 

NOMBRE Y FIRMA 
PERSONA RSICA 

CESAR CLEMENTE AL VARADO GARCIA 
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